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-eddd, ingeniero mecánico, ddïdomícihode—
-con Documento Unico de identidad número—

CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA EL CENTRO ’
PREVENTIVO DE CUMPLIMIENTO DE PENAS DE CIUDAD BARRIOS DE LA ,

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL y
MINISTERIO'DE JUSTICIA Y SEGURIDAD RUBEIC’A No MJSR—DGCWRaa-W”

_ ' . ' 004/2618R

NosotrOs, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de-

_adaaada aa aaddad da Mdaaaaa da daadda
y Seguridad Publica, institución con Numero de Identificación Éributaria-

_madidmeAcuerdo Ejecutivo atunero
seSenta y tres, emitido por el señor Presidente de 1a República el dia veintidós de enero de
dos mii dieciséisipublicado esa misma-“fecha en el Diario Oficial número quince, Torno

a, número cuatrocientos diez; que en el transcurso dei presente instrumento me denominará

EL MINISTERIO; y. JOSÉ ALBERTO CARRERA RIARQUEZ, de-

con Documento Unico de Identidad número—

ï,_d. ada da ddaaadaadda dadudaaa- '

Kw

actuando en calidad de persona natural y que en ei. transcurso. de este instrumento me

denominará EL SUMÍWSTRANTE con base en el Proceso de Libre Gestión, promovido

por ia Dirección de Centros Penaies dei Ministerio de Justicia y Seguridad. Pública
convertimos a Ceiebrar el presente. Contrato denominado 6¿SUIX/[IDÜÍSTRO DE AGUA

POTABLE PARA EL CENTRO PREVENTÏVO DE CUMPLÍMIÉNTOS DE PENAS
DE CIUDAD BARRIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CENTROS
ÉENÁLESnDEPENDENCIA DEL ¡MINISTERIO DE: JUSTECIA Y SEGURIDAD

:PÚBLICÁ”, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 1a

. administración PuDiíca que en adelante se denominaraLK—LCAP, al. Reglamento de 1a Ley de

"v

adquisiciones y COntrataciones de La Administración Pública, que en adelante se
. f . . . «fi. {a . ._ . . . _ , 3’. fi . . ; . ' . ‘ ‘

detnorninara RDLADAP, y en especrai a las Obngaciones condiciones, pactos y renuncias

siguientes:



CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. ¿EL .SOMTNISTSANTS se
compromete a brincar el serviciodeagua potable apta para el consmo humana. por medio '

de cañerías, durante las veinticua‘tTo (Z4). horas dei (iia; ¡a1 Centro PTevent-ixfo: de

Cumplimiento de Penas de Ciudad Barrios, de ia'ÏDirección Geneial de Ceu’u‘os Penales;

Todo de conformidad “a iaofefta presentada; asimismo, respcinderá deacuerdo a los

ie’nhinos y condiciones es‘tab‘lecidos en el presente contrato, especialmente por ia calidad 1

de] servicio que brinda asii como .de las consecuencias por las omisiones o acciones]Í

incorrectas‘ en 1a ejecuciófii dei centrato. ASÍ también, se sujeiara 'a los Tequeriruieiuoe

señalados en su OÍSIÏH. presentada y aceptaáa cor EL Ïx/HÏ‘ÏÏSÏÏERÏOÏ 4 "I l M A
v
a

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTTcUAiLTS. Los ¿Mmm a
. ÍS

uïiiiz'ar' eu esta comraïacion máenominafin documemos couuaciuaies, que fomiaïáii ¿Jam

integral del contrato userán: ia solicitud de cotización; la oferta tecr‘aca y económica

presenïada por EL SUMINISTRÁNTE y sus documentos; las resoluciones. modificativas;

la garantía de cumplimiento tie couïTato y Cualquier oir-o documento que emaziare dci

presente contrato. _ .4 . . . ' . ‘ , s

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCÏADEL CONTRATO. .La vigencia ¿ei Ípresente
‘ r ‘ . ' a ' I a f 'r j ' . Z ‘ l 'i ‘ l , '3 'contrato comenzara a contact a partir de 1a suscripmon hasta ei trama y Luio de diCieÏmbre de

dos mii dieciocho; obiigaudose las partes a Cïmïpií‘ï‘ cOn “todas las mediciones esiabiccidas

1."aen el mismo y demas documeutos contractuales, asumiendo,» ademáS toídas ias
K
ipTespousabiiidades que se deriven de este instrumento.
iy! ‘

CLÁUSULA CUARTA: PRECÍÜ Y FORMA DE PAGO El Smáínism de. ¿gira Wile-
alude el presente conti‘aio será cancela portei Miniéïeïio por medio de ouce ‘(Hïfcuoias‘

' 1 mensual de TRES MTL .SEISCTENTOS NÜVENTA DÓLARES ÉELOS ESÏA‘DÓS
UNEDOS DE AI‘VIÉRJZCA Óïj‘S .33369033635 pOT 1o que el precio ioiai deifsuïiiiuí‘stio,‘
asciende a ia cantidad de CUÁRÏS’ZNTA MIL‘QUTNTENTOS NOVENTÁDÓLÁRES OE.
Los ESTADOS uMuoS'oe AMÉRTCA {US VSSÍOSSSSOT; sama 'a EL
MINÉSÏERIÜ Se compiomeie aicauceiar a EL SUMÏNISÏRANTE a tf’aves de ÉaÏ Uiiiaiad

J
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Secundaria Ejecutorajde 1a Dirección General dÏe Centros Penales. E1 pago se hará en un
plazo de sesenta (60) ¡dias calendario: contactos a partir de 13; entrega dei quedan reSpeotivo,
previa presentación aeíia factura a nombre de 1a Dirección General cie. Centros Penales. Los

_ precios anteriores incluyen el trece por eiento‘ (13%) de]. Impuesto ”a Ia Transferencia de
Bienes Muebles y a la- Prestación de Semïicios (IV 31) además; EL SUMWISTRANTE
'eberá presentar acta'de‘recepción del suministro respectivo, meciiante i-a cual conste que

EL MÏNiS'i‘EMO ha recibido de conformidad y a su entera satisfacción el suministro
objeto dei presente contrato, debidamente firmada y seiiada por un representante de EL
¡SUMNISTRAQJTE y por el administrador del contrato. ,

v9
)"CLr USULAJQUINTA: PROVISION DE PAGOS, Los recursos‘para el. cumpiimiento

dei compromiso aciquiriáo en este msrrrunento prmendrán í de ias , asignaciones.

presupuestarias vigentes, con cargo a 1a .¡Uniciad Presupuestaria Oós—rAeiministración de]

Sistema Penitenciario, Linea deTrab-ajo 01;— Reciusión y Rehabilitación.

CLÁUSULA SEXTAi OBLIGACIONES ‘DE EL SUMENISTRANTE._ EL
' SUMNISTRANTE en forma expresa y? tenninante se obliga a prestar ei suministro objeto

de este contrato, atendiendo a las necesidacies de EL MINISTERIO y conforme a ia

e ¡Cláusula Primera de áicho instrumento, comprometiéndose a preporeionar ei suministro cie

agua! potable apta para ei consumo humano, por medio cie cañerías, durante las veinticuatro

(¿fi-horas del dia, a1 Centro Penal de Ciudad Barrios, de la Dirección General de Centres
refieren de acuerdo a“ io estipulado en ia oferta presentada por ELSÚMINISTRANTE; ei

cual ¿garantizará ia eficacia del servicio que presta.

CLÁÜSULA serrrMA: corrpnomsos DEL MtNIeRto Y PLAZO DE
REGLMOS EL MWESTERÏO se compromete a coorcïinar mecanismos de trabajo para

2., proporcionar a EL: SUMWISTRANTE ei apoyo logístico necesario) que permita e} norrnai

desarroiio dei suministro objetotie este contrato; si. se obseryare algún Vicio o deficiencia

eii ias mismas", 1a DireÏCción de Adq 1isiciones y Centrataciones Institucional, del Ministerio

de lusticia y_ Seguridad Pública, en aoïeiante .DACÏ, formulará por escrito a EL

SLÏMNÏSÏRANTE ei reclamo respectivo y pec‘iira la reposición del suministro. En todo



‘eaïso, EL SUQÏÏNÏSTRÁNTE se eenípromete e sízbeaïáer, en un píezóee mare} ¿e eífieo (SÍ)

¿ias eaíendaríe eemeaos ¿“perdí de,::1a’re8peetí?a notificeeíeíeí; Leer parte. ide" EL
MINISTERIO, ios Víeíoe o'áefieíencías Cómprobaáes en el servíeíe objete Edel presen‘te
ínsümnleme. . t. i ‘ ‘ l i a l

CLÁUSULA OCTAVAÏ GARANTÍA DE CUMPLIMIENTÜ DE CÓNTRÁTÜ.

Dentro de “los diez (ELO) días hábiles subsiguientes a la, notíficaeíón dela ïespectívá

legalización del cohtraïoL EL SUÏxn’INÏSTRANTE cïeberá presentar e ¿aver de EL 1

MMIST’ERIO, en EeDÁCÏ dei Mínísïeríe áe Justícia, y Seguridad Pública, Ía garantía de

cumplímíenïo de sensato; pcag‘m mi de ÜCBÏO MEL (ÍlÉJNTÜ MECíeCHe
Dm. s DE LOS Hume Minas ¿De AMÉRICA ms eeneLée) equiseïemé

. l _ I , f. Pq", "sé. T ' :í" 4“ . ’ ’ "1‘. -.. . ’ . a‘.

ei veinte por memo (2%}?Io) del velez Íotaï del wmre‘íe, para asegure-:3: eÏ cum‘phzïzïzeme de
‘ r s l

.L L LL , " L, 3 'L‘! L‘! LLL
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L L3, L, ..,‘ ‘s L, 2L, L L, :, L L; J: L. L 1* L L, LL; L1, L LLLLr, LML LÍL: LL, ¿LL/L, LLL L L L_LLL.‘;:,,L .1 L'.
mutua 1a,, “F’LÏME‘É‘CÉLUIUIICS Eiéíáïíátlíïáb Util {ilibíilí}, m cua); ‘UÏ‘L‘CÏICZL Llibilltüíltïï 52‘} C11 ‘e‘íé‘dl 23. Paiííí me:

. L ' : N L , r 1, ; , ' ‘ ' ‘ . ’. ¡d¿a fecha de presentaeeen hasta 1a finehzamon úel contraïo o de sus pmnogas, 31 las hub1eïe. ,

CLAUSULA NOVENA: ADMÏNISTRACÏÜN DEL CONTRATÜ. El seguímíenteaé

cumplimiento‘ de las obligacíenes ‘eontractuales, estará a cargo. ‘delaAdmmístï-ador’ del
emm SeHOI'—quien es_
_LLLLLLL
mediante el acuerdo. de nombramiento número, veintinueve de fee}: e. nueve de :febí‘ero cie
dos mii dieeíoehoL El Ááfiïífiís’rïeáer de} Cszrm'rato ïendrá Ées 1*espoaeáEiÏ1Édaáes señáïááes ¿{a
a artícule ezL—Bis de ie. LACA‘É, 4:2 inciso ‘ïeïcera, 74, 75 77,, 80 y e1 ¿el RELACA‘P, así
come las esïableoídae eneeïe eonïra’te. Cemesponderá al Administfeáeï dei Centra‘te, el:
ceordinacíón con EL SUIKÁWISTRANTE, le elabóracíón y firma del acta. de recepcíóñ de};

suministro? 1a cual‘centendrá como‘mínímo 10 que establece el míeule 77 del RELAQAPL

El Ádmánis‘erador deï Centratdseïá, el {esponseñle de ínforrnár aÉeD/ÁLCI ‘l‘es ormsmnes O
eeeíenes ineonectae m parte de, EL SUMÍLÑISTRÁNTE en (la:iej'ecueíófi’áeïzréïefereíde

eonfra-ÍOL ' ‘i : ‘ '

CLÁUSULA BÉCHLLL; SÉLNCEÓNESL En came! incúrnplíïfiíeneeée las abngacionés
emeïiadas del preseme’ contrate, EL SUMINÉSTRMÑÏE expresemeïiïe se somete a“ Eee

. .
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u ......_.,.......“ "mm‘ un...

sanciones:'qiicgcstabi‘o‘ccg la LÁCAP; las cuaies seran impueétas ’siguicndo ci debido.

procésso. Si EL ‘SUMINESTRANTE incruni‘éro cn‘irnora en ei'cizmpiimíoritc ide sus
coligacionés .contracfiiaies'por causas imparables a1 rriismo, EL.ÏVIINISTERIÓ podrá
dcclarar ia caducidad, Édci ¡coritrato o imponer «¿el cago de 'una hadita de conformidad a1
articulo 85 de 1a LACAP y} ademas se hará cfcciiva 1a gararitiade cumplimiento de

contratos según lo disponc el articiiio. Sóadci aludido cuerpo Legal:

19;”:CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODEFICACIÓNV DEL CONTRATO. El
¿arca-anto contrato Ïpocirá modificarsc do común acucr‘do, por“ medio. de una modificativa

i

Contrakcmai, dcriir'o' dé los limiíes de la, LACA? :v' ai RELACAP, atendiendo ia lo.
establecido en el miralo 8343 dc ia LACAP, Ja cual deberá ser dciaidamcnïe formalizada

'r-w-r m ¡(T-spor pario de LMLNÉSÏÉRÏO.

¿LÁUSULA micrm SEGUNDA: PRÓRROGApPrai/‘io. aimncimiento del plazo
pactado, ias parrcs podrán acordar prorrogar ¿al contrato de conformidad a lo estabiccido en

' oi artículo 83 de 1a LACAP y 75 dei RELÁCAP, an tal caso EL MINISTERIO emitirá ia

resolución dc prórroga correspondiente. ELSUMH‘JISTRANTE, en caso da ser necesario,

a debera" modificar o ampiiar los plazos y montos de ia garantia de cumplimiento de

contrario, .scgúri lo iradicando por EL MINISTERIO,

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN; criada expresarrrcntc prohibido a ar,
e \

'SUMMESTRAN'ÉÏE ¡traspasaro ceder a cualquier título losïderachoay‘obligacioncs quo

emanan doi presenta conrrato., La 'trarisgresióii de estadisposición dara Ïugar a "la caducidad

dci contrato,'proccdiéndose, además, según 1o establecido cn cl'inciso segundo del articulo

Mi) dc ia LACAP..
¿f

CLÁUSULA DÉCÍMA CUARTA: rNrERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL
1 MÏNESTERIG sc reserva la facultad de interpretar al prcsente contrato de conformidad a 1a
C'O’nstiïucióri de ia ¡República de lla. LACAP, ci RELACAP ‘y demás iegislación aplicable,
asi Como los Principios Generaics del Dcrecho Adminisrrativó; y de 1a forma que mas

t

I‘:... céiivc‘rrga al intaréjs,.pïao1i‘co;quc (se metiendo satisfacer dc forma. directao indirecta con ia

.‘1
U
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prestecíóoobjeïo dei presente ¿estremeïi‘tog pudíeodo en tal caso, girar pOI‘ escfiïo las

instrucciones que el respecto considere conveniente. EL SUMDNISÏRANÏE expïesameme

acepta tel disposícíóñ y se obligaga dar eSïrícto cumplimiento a las instrucciones que dicte

EL MINISTERÏQ las cuales seïán comunicadas poï: medio de la DACL , g e

CLÁUSULA DÉCÏMÁ ”comme SOLUCEÓN DE CONFLEcïoS} en ¿ag? ”de
suscitaree conflictos o diferelncías‘en' la ejecución del presence contrato; seo‘tíïíïarááíoe

métodos alternativos ¿egreso‘locítoo oie cooflictos; y‘ eo ceso de ho cesoïxferse ide ese máoera,

se acudirá a 1a sede'jodícitaí de cOnfinnídaá alo establecido eo el ‘artícoïo 161 de Ía
1L. CAP. t ' ' H ' '

I . '3 ; '
‘ l

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ïERMïNA-aïïoN om 'commeo‘ sm migas
de ias causaïes estabíecí-Éas en ía caía? y e}; RELACÁÉ, EL IvÍÏí‘Q'ÉSTÉRÁÜ cua ¿a po};

terminaáo el contïaïo per 1a deficiencia ‘áoïál o parcial}. en 1a entrega," ¿o suministro; además,

Ías partes contratantes podrán acordar la eXtíncíón de las obligaciones cooïracïueíes en
cualquíef momento, siempre, ¡y cuando no comuna; otra ‘cauea'de tem'zinacíón ímpmebíe a

O

EL SUMNISTRANTE y. que por razones- de interes público hagan innecesario o
inconveniente la Vigeocáa del comreto, sin más reéponsabílídad que ía (¿me coflesponde; e, ie

‘ ' r 1a “-3 . L ; 5:2. i ¡ t . .o ‘ .SJSCHCIOD reanzade, ¿”DE caso de que e}, CODÏI‘BJLO sea caducado :por «1ncun1phm1emo

imputable a EL SUMEÏJI‘SÏMTE, se procederá de acuerdo e io esïaïoïecidot en ía
. .

MCláusula Décima de}; preáenïe insíïtmento y en eí‘íncíso segúndo 'ÏÉGÉ anticulo 100“ dele
LACAP.

CLÁUSULA DÉCÍMA SÉPTIMA: JUMSDECCIÓN Y 'LEGÏSLACEÓN
APLICABLE. Las. parties nos sometemos a. la legislación Vigente de le Repúbííca de El
’Sel‘vedor y en caso deaccfi‘óo j‘uiciícíal Señai‘am'o‘s como ¿omícílio ¿135m1 el. de eSÍa"cíiicíád,

¡ i

a 1a jurisdícdón de cuyos tríbmeles nos sújetamos. ' ' ‘
1:
'z

. , . ¡
.¡ l

‘ CLAUSULA DECÏMÁ “OCTAVA: NOTÏFÏCACÏÜNES. Todasïes notificaciones: enïée
las‘par’tes referentes (a 1a ejecucion de esïe contrae, deberán hacezs'e"poï'esc1ïïc- Y‘Éeïídïáll

. ' - ‘ ' ‘ . . . ' . ‘ . . . .’ l . Ï. _ .

efecto va, partir ¿eso recepción en las ¿ireccíones que e continuacion se ínáícao: para EW,
c‘,



MIÑISTERIQAIámeÉíá ‘ÏuanPablo IL Edificio B3 PrímenNíveL P1311 Maestro; Centro de:
Gé'ïaiemo, San sabra‘cïognepanmenm de San Saíizador‘; y, para EL SUMMSTRANTE,

¡a!

_En fa de io mai ñmamgs el‘présente céntrate en la ciudad

de San 821d a ío's dese días del-mes da febrero ¿a dos mil dieciocho.
t
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¡Y ‘YéómMÁRQUEZ..,
EL SUMÍNISTRANTE.

Andrea
Sello

Andrea
Sello




